
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

33242 ORDEN 111/04321/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Germán Pérez Hor
nero Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Germán 
Pérez Hornero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 14 de mayo y 6 de julio de 1979 se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Germán Pérez Horne
ro, representádo por el Procurador señor Granados. Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de mayo y 6 
de julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir él complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios cuarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de ¡983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33243 ORDEN 111/04285/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Castaño Sal- 
gueiro Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Manuel Castaño 
Salgueiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
manda, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del'Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 31 de marzo de 1982 y 9 de 
febrero de 1983, .~>e ha dictado sentencia, con fecha 5 de octubre 
de 1983, cuya parLe dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Castaño Salgueiro contra las resolucio
nes de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 31 de marzo de 1982 y 4 de febrero de 1983. las 
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente 
en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de 
costas. ' .

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdioción Contencioso Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de les facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar. 

33244 ORDEN 111/04286/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Joaquín Ramón 
Boyer, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una,, como demandante, don Joaquín Hamón 
Bover, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra las resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de septiembre y 29 de diciembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el recúrso cóntencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín Ramón Bover contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de septiembre y 29 de diciembre de 1981, 
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente 
en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo-, 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene- 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila, Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33245 ORDEN 111/04287/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Parra Ruiz, 
ex-Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Parra Ruiz, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra reso.ución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de julio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Parra Ruiz contra la resolución de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 
de febrero de 1982. la que anulamos en cuanto fija el haber 
de retiro del recurrente en cuantía' inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de la resolución impugnada. Sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1a Ley. 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa
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número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

33246 ORDEN 111/04288/1983, de 14 de noviembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
julio de 1983. en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julio Ruíz Miguel, 
Guardia Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Julio Ruiz Miguel, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 1C de septiembre de 1981 y 3 de febrero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 15 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración. estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Julio Ruiz Miguel contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de septiembre de 1981 y 3 de febrero de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan ei haber pasivo de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 9o por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Confencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1968, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D„ al Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33247 ORDEN 111/04289/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Gonzalo Fernández To
rres, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.; En el Tecurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante; don Gonzalo Fernán
dez Torres, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado de Estado, contra resoluciones del Consejo Su
perior de Justicia Militar de 3 de marzo y 13 de julio de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración. estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Gonzalo Fernández Torres, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de marzo y 13 de julio de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan e: haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de oostas.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
da diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere» el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mieha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

33248 ORDEN 111/04290/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Sebastián Ruíz 
Hernández, Maestro de Fábrica del Personal de 
Material de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Sebastián Ruiz 
Hernández, quien postula por sí mismo, y de otra, .pomo de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de diciembre de 1981 y 7 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiem
bre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento, de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Sebastián Ruiz Hernández, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 2 de diciembre de 1981 y 7 de mayo de 1962, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de lás 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33249 ORDEN 111/04291/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Bo Villa
lobos, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Antonio Bo Villa
lobos, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de junio de 1982 y 3 de febrero de 
1983, se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Bo Villalobos, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 22 de junio de 1982 y 3 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior el 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas. ‘

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

E nsu virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


